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ACUERDO NUMERO 01O DE 2023

(ENERO 3r)

Por el cual se establece el Régimen de Transición para la aplicación del Acuerdo del
Consejo Directivo 002 de 2023, por el cual se modiflca y ad¡ciona algunos artículos del

Reglamento General Estudiantil.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,
en uso de sus atr¡buciones, y

Que la Ley 30 de 1992, en su artículo 28, reconoce a las universidades el derecho a def¡n¡r
y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, y darse
y mod¡ficar sus estatutos.

Que mediante Acuerdo 019 del 28 de septiembre de 2020 el Consejo Directivo aprobó el
Reglamento General Estudiantil de la Universidad CESMAG.

Que el Acuerdo 002 de 2023 del Consejo Directivo incorpora modificaciones al régimen
discipl¡nario de los estudiantes, como un compromiso de Ia lnstitución de actualizar sus
normas en aras de promover una Un¡versidad fraterna, libre de violencias y discriminación,
de manera especial, las violencias y discriminaciones basadas en género, de acuerdo con
las normas nacionales e internacionales y la jurisprudencia nacional y de atender la
Resolución 014466 del 25 de julio de 2022.

Que en la actualidad se están adelantando en la UNICESMAG procesos disciplinarios, lo
que implica la implementación de un régimen de transición entre el rég¡men disciplinario
anterior y el adoptado mediante Acuerdo 002 de 2023.

Que el artículo décimo sexto del Acuerdo de 002 de 2023 del Consejo Directivo, consagró
que el Régimen de Transición será reglamentado por el Consejo Académico dentro de los
dos (2) meses sigu¡entes contados a partir de la aprobación del citado Acuerdo por parte
del Consejo Directivo.

Que el Consejo Académico en sesión realizada el 31 de enero de 2023, por votac¡ón
positiva de la mayoría de sus miembros, estableció el Régimen de Transición para la
aplicación del Acuerdo de Consejo Directivo 002 de 2023.

Asoaiación Escolar

María Goretti

En mérito de lo expuesto,
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la autonomía
universitaria.
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ACUERDA:

ARTíCULo PRIMERO. lmplementar el siguiente régimen de transición para la aplicación
del Acuerdo 002 de 2023 del Consejo Directivo:

a. En los procesos disciplinarios que se encuentren en curso a la entrada en v¡genc¡a del
Acuerdo 002 de 2023 del Consejo Direct¡vo, y los que se llegaren a iniciar como
consecuenc¡a de una actuación cometida hasta antes de la entrada en vigencia del
Acuerdo 002 de 2023 del Consejo Directivo, la parte procedimental deberá llevarse a
cabo según lo consagrado en el Acuerdo 002 de 2023 del Consejo Directivo; sin
embargo, la clasificación, taxatividad de las faltas, sanciones y demás aspectos
sustanciales, deberán ceñirse a lo establecido en el Reglamento General Estudiantil
aprobado mediante el Acuerdo 0'19 de 2020.

b. Si a la entrada en vigencia del presente Acuerdo cambia la autoridad que deba conocer
y decidir un proceso disciplinar¡o, el proceso deberá trasladarse a la nueva autoridad en
el estado en que se encuentre, con el objetivo de que cont¡núe y dec¡da sobre el asunto
en primera ¡nstancia y la segunda instancia la decida la autoridad que corresponda
según el Acuerdo 002 de 2023 del Consejo Directivo.

c. Los hechos y s¡tuaciones investigados y sancionados disciplinariamente con
anterioridad a la expedición del Acuerdo 002 de 2023, se mantendrán en f¡rme.

ART|CULO SEGUNDO. El presente acuerdo rige a partir de Ia fecha de su expedición.

Dado en San Juan de Pasto, a los 3l días del mes de enero de 2023

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Fray LU ARDO RU NNO GUÁQUETA ROG RRERO
Presiden creta a

CONTINUACIÓN OEL ACUERDO NÚMERO O1O DE ENERO 31 DE 2023

. .J;

ry

Smmrot§@9O
Carrera2oA14'54,PBx721ó535-Pasto.N¿riño.Co¡ombi¿-correspondencia@unicesmag.edu.co-www,un¡cesma&edu.co


